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ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PERIODO DE SESIONES

ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE
DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS

Nota del Secretarlo General

El Secretario General tiene el honor de informar a la Comisión de
Derechos Humanos de que el Consejo Económico y Social, en la tercera sesión de
su período de sesiones de organización para 1987, el 6 de febrero de 1987,
adoptó la siguiente decisión:

Decisión 1987/102

Mandato de los miembros actuales de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías

El Consejo Económico y Social,

Tomando nota de la resolución 41/143 de la Asamblea General, del 4 de
diciembre de 1986, decide:

a_) Prorrogar el mandato de los actuales miembros de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías por un año a fin de
asegurar su participación en el 39* período de sesiones de la Subcomisión, que
se celebrará en 1987;
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Ъ) Posponer para el 44* período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos, en 1988, la elección de nuevos miembros de la Subcomisión, cuya
celebración estaba prevista para el 43* período de sesiones de la Comisión
en 1987, y asegurar que dicha elección se rija por el procedimiento
establecido en la resolución 1986/35 del Consejo Económico y Social, de 23 de
mayo de 1986;

£) Que la Subcomisión resultante de la elección mencionada comience a
ejercer su mandato, según la práctica usual, inmediatamente después de esa
elección.


